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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la política exterior de la UE frente a los países BRICS y otras potencias 
emergentes: objetivos y estrategias
(2011/2111(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 21 del Tratado de la Unión Europea, en particular su apartado h), que 
dispone que La Unión definirá y ejecutará políticas comunes y acciones y se esforzará por 
lograr un alto grado de cooperación en todos los ámbitos de las relaciones internacionales 
con el fin de promover un sistema internacional basado en una cooperación multilateral 
sólida y en una buena gobernanza mundial,

– Vista la Decisión 2010/427/UE del Consejo, de 26 de julio de 2010, por la que se 
establece la organización y el funcionamiento del Servicio Europeo de Acción Exterior1,

– Vista su Resolución, de 5 de abril de 2011, sobre flujos migratorios provocados por la 
inestabilidad: ámbito de aplicación y papel de la política exterior de la UE2,

– Vista su Recomendación, de 8 de junio de 2011, destinada al Consejo sobre el 66º período 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas3,

– Vista su Resolución, de 13 de septiembre de 2011, sobre una estrategia eficaz para Europa 
en relación con las materias primas4,

– Vista su Resolución, de 7 de julio de 2011, sobre las políticas exteriores de la UE en favor 
de la democratización5,

– Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Un presupuesto para Europa 2020» 
(COM(2011)0500),

– Visto el artículo 48 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores y la opinión de la Comisión de 
Desarrollo (A7-0000/2011),

A. Considerando que el crecimiento económico de Brasil, Rusia, India , China y Sudáfrica 
(BRICS) trae consigo un aumento de la importancia de estos países en términos de 
política exterior;

B. Considerando que el proceso de consolidación de unas grandes potencias en materia de 
economía y política exterior, como los BRICS, ha contribuido a que surgiera un sistema 
multipolar, donde el liderazgo a escala mundial se comparte cada vez más entre varios 

                                               
1 DO L 201 de 3.8.2010, p. 30.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0121.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0255.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0364.
5 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0334.
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países y bloques regionales de países; que tal sistema multipolar conlleva un movimiento 
progresivo del poder económico global hacia los BRICS y otras economías emergentes, y 
supone también un movimiento de la soberanía y del control, en términos de política 
exterior, desde las potencias actuales hacia las potencias emergentes; que la actual crisis 
económica ha acelerado el proceso de transferencia de poder desde las potencias 
existentes hacia las potencias emergentes;

C. Considerando que, sin un nuevo sistema de gobernanza global basado en consultas y 
cooperación con los BRICS, pocos incentivos habrá para que las potencias emergidas y 
emergentes cooperen y concierten las políticas sobre importantes temas mundiales, con el 
riesgo potencial de (i) fragmentación política y económica y de emergencia de órdenes 
mundiales en competencia y áreas regionales separadas, (ii) desintegración de estructuras 
económicas y flujos de inversiones a escala mundial, y (iii) creación de bloques regionales 
de influencia con una coordinación internacional muy limitada y sin posibilidad de 
solución concertada para los retos transnacionales;

D. Considerando que la consolidación del poder económico y político de los países BRICS y 
otros países emergentes como las economías más amplias del mundo no necesariamente 
ha de estar asociada con la transición de economías de ingresos bajos a economías de 
ingresos medios y con la emergencia y consolidación de una amplia clase media; 
considerando que la falta de una clase media en tales países marcaría el final de la función 
sustancial en los negocios mundiales de países caracterizados por sociedades acomodadas 
y una orientación política estable y moderada;

E. Considerando que, al final de la tercera reunión de líderes de los BRICS, el 14 de abril de 
2011, los líderes de los BRICS emitieron una declaración conjunta, en la que pedían más 
cooperación internacional y un refuerzo de la gobernanza global, y en la que expresaban 
su apoyo a una diplomacia multilateral con las Naciones Unidas y el G-20: que los cinco 
países BRICS han estado simultáneamente presentes en el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas a lo largo del año 2011;

F. Considerando que la UE debe desempeñar un papel proactivo en la construcción de un 
sistema de las Naciones Unidas que pueda contribuir efectivamente a unas soluciones 
globales, la paz y la seguridad, la democracia y un orden internacional basado en el 
imperio de la ley; que, conforme al artículo 21 del TUE, la UE está formalmente 
comprometida con un multilateralismo eficaz con unas fuertes Naciones Unidas en su 
centro;

1. Destaca cómo la actual crisis económica ha demostrado la interdependencia entre las 
potencias emergentes y los BRICS y otros países emergentes; señala que el crecimiento 
económico estable de éstos está claramente condicionado por un crecimiento económico 
estable de aquéllas; subraya que los lazos políticos y económicos entre economía 
emergidas y emergentes son mutuamente benéficos, y cree, por lo tanto, que la UE ha de 
perseguir prioritariamente un incremento de la comprensión y coordinación con los 
BRICS y otros países emergentes;

2. Considera que la interdependencia entre los poderes emergidos por un lado y, por otro, los 
BRICS y otras potencias emergentes mantiene una dimensión económica importante, pero 
es esencialmente política, ya que las potencias tanto emergidas como emergentes 
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comparten un interés en asegurar un sistema eficaz de gobernanza mundial y en hacer 
frente juntos a aquellos riesgos para la estabilidad y la seguridad globales que puedan 
reducir el potencial de crecimiento a nivel mundial;

3. Rechaza enérgicamente el argumento de que, en vista de la aparición de nuevas potencias 
y posibles rivales en los ámbitos de la política exterior y de la economía, el Occidente 
debería acceder a renunciar a su liderazgo y centrarse en la gestión de su declive; sostiene, 
más bien, que el Occidente y, en particular la UE, debería centrarse en el logro de las 
necesarias economías de escala y desarrollar esfuerzos concertados para que pueda 
interactuar con las potencias emergentes de manera constructiva y eficaz; señala la 
necesidad de desarrollar un sistema inclusivo de gobernanza mundial basado en la 
cooperación y coordinación con los BRICS y otros países emergentes, según el caso; 
señala también el papel fundamental del Occidente, y, en particular, de la UE, en la 
promoción de un sistema inclusivo de gobernanza global como éste;

4. Toma nota de que los BRICS han iniciado una coordinación casi permanente de la política 
exterior mediante la abstención en la votación sobre la Resolución 1973 (2011) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (CSNU)sobre Libia (Sudáfrica todavía no 
formaba parte de los BRICS en ese momento), al aplazar la votación sobre la función de la 
UE en la Asamblea General de las Naciones Unida (AGNU), y a través de sus posiciones 
coincidentes sobre Costa de Marfil, Sudán y la colocación de armas en el espacio, así 
como mediante la coordinación de sus acciones a través de las reuniones de los líderes de 
los BRICS; señala que los BRICS parecen desafiar el actual sistema de gobernanza 
internacional; cree que, si la UE toma debidamente en cuenta el nuevo peso, en términos 
políticos y económicos, de los BRICS y otras potencias emergentes, esto puede contribuir 
a una reforma ordenada de la gobernanza mundial sin efectos desestabilizadores;

5. Considera que, a la luz de la creciente importancia de los BRICS y otras economías 
emergentes y del inminente sistema multipolar de gobernanza, el G-20 es el foro 
apropiado para el logro de consenso y para un proceso de toma de decisiones que sea 
incluyente y capaz de fomentar la convergencia, incluida la convergencia reguladora; 
considera que, a pesar de la creciente importancia del G-20, el G-7 mantiene un papel 
clave como foro consultivo, de coordinación y de logro de consenso para las potencias 
emergidas con el fin de dialogar con los BRICS y otras economías emergentes, y por 
delante de las reuniones del G-20; respalda la dimensión parlamentaria del G-20 y cree 
que debería consolidarse más y que debería aumentar su participación en los procesos de 
toma de decisiones para garantizar el refuerzo del diálogo control democráticos; 

6. Toma nota de la posibilidad de que, dada la creciente importancia global y regional de 
China, los Estados Unidos de América desplacen progresivamente su atención, inversión y 
recursos políticos principales hacia el Pacífico y perciban la dimensión del Atlántico 
Norte y la cooperación con la UE como menos estratégicas; señala, además, que Asia 
tendrá que desempeñar un papel cada vez más importante en la agenda exterior de la UE y 
de sus Estados miembros; expresa su preocupación ante la posibilidad de que la postura de 
los Estados Unidos y de la UE frente a China y otros países emergentes de Asia no esté 
suficientemente coordinada y conduzca a una disociación de las políticas de los EE.UU. y 
de la UE hacia tales países; cree firmemente que sólo mediante la coordinación de sus 
esfuerzos los EE.UU. y la UE lograrán las necesarias economías de escala para participar 
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en un diálogo efectivo con los países emergentes; considera que, además de los G-7, unas 
cumbres regulares UE-EE.UU. brindarían la oportunidad para definir objetivos comunes y 
coordinar las estrategias; 

7. Destaca la importancia de que la coordinación general de la política exterior de la UE 
hacia los BRICS y otras economías emergentes incumba a la Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad; considera que la UE debe 
esforzarse por lograr, bajo la coordinación de la Alta Representante, una mejor 
articulación de la política exterior y de seguridad con las políticas sectoriales de la UE, 
tales como el desarrollo, la seguridad energética, el comercio, el acceso a las materias 
primas y tierras raras, el cambio climático y la migración, con miras a la valorización de 
las sinergias y a garantizar un enfoque de política exterior coherente y sistémico;

8. Considera que un enfoque coherente de la política exterior a escala de la UE implica 
también una mejor coordinación entre el Presidente del Consejo Europeo, la Alta 
Representante, el Consejo, el Parlamento y la Comisión sobre cuestiones relacionadas con 
la agenda de los G-7, G-8 y G-20;

9. Toma nota de que la UE debería tener la capacidad de ajustar y reformar sus estructuras 
internas de gobernanza con el fin de garantizar un proceso de toma de decisiones capaz de 
reflejar su pluralidad y de lograr consenso; subraya la importancia de que se refleje un 
enfoque coherente de la política exterior a escala de la UE hacia los BRICS y otros países 
emergentes en la organización del SEAE; opina que, con respecto a los BRICS, además de 
su organización a lo largo de líneas geográficas y temáticas, el SEAE debería establecer 
una unidad ad hoc de coordinación para garantizar que todas las políticas individuales 
hacia los BRICS son compatibles desde el punto de vista sistémico, y que las líneas 
políticas adoptadas se reflejan en el diálogo de la UE con potencias emergidas como los 
EE.UU., Canadá y Japón; cree que las delegaciones de la UE en los países BRICS y otros 
países emergentes relevantes deben formar una red dirigida a proporciona un control y un 
análisis continuos de las relaciones entre los BRICS y sensibilidades cruzadas relevantes, 
lo que permitiría un enfoque más sistémico; considera que la UE debe orientar sus 
recursos a liderar el proceso de reforma de un sistema mundial de gobernanza y de las 
organizaciones internacionales con el fin de asegurar un proceso de logro de consenso y 
de toma de decisiones más incluyente a nivel mundial;

10. Destaca el papel fundamental y positivo de la Oficina de Enlace del Parlamento en 
Washington DC para promover el diálogo y la cooperación entre el PE y el Congreso de 
los EE.UU., y cree que, a partir de este tipo de experiencia positiva, el personal de las 
delegaciones de la UE en los países BRICS debería incluir a funcionarios de enlace del PE 
con el fin de fomentar una mayor comprensión de la dimensión parlamentaria nacional en 
cada uno de esos países y de promover una cooperación más estrecha y un diálogo más 
intenso entre el PE y los Parlamentos nacionales sobre una base bilateral; cree que, 
además de sus delegaciones existentes para las relaciones con Rusia, India , China y 
Sudáfrica, respectivamente, se ha de considerar también una delegación para las 
relaciones con Brasil;

11. Considera que, con el fin de garantizar el control democrático efectivo de la elaboración 
de políticas de la UE hacia los BRICS y otros países emergentes, y con el fin de facilitar 
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un mejor diálogo interparlamentario con tales países, el personal pertinente del PE debe 
desarrollar competencias especializadas y así tener herramientas analíticas apropiadas y 
capacidad de control para poder ayudar a los diputados en la promoción de un diálogo 
efectivo;

12. Acoge con satisfacción la mencionada Comunicación de la Comisión «Un presupuesto 
para Europa 2020», en que se elabora una propuesta para el diseño de instrumentos y 
programas financieros en el próximo Marco Financiero Plurianual 2014-2020; comparte la 
opinión del SEAE en el sentido de que el nuevo instrumento de asociación destinado a 
apoyar los intereses económicos de la UE en el resto del mundo y a incluir actividades que 
no se pueden tomar en consideración para la AOD debe ser un instrumento de política 
exterior; considera que tal instrumento de asociación podría ayudar a consolidar unos 
lazos económicos más fuertes y, al mismo tiempo, unos lazos políticos más fuertes con 
determinados países, y aplaude el fomento de la convergencia reguladora como uno de sus 
objetivos; cree que el nuevo diseño de los instrumentos y programas financieros debe dar 
especial relevancia a las líneas de financiación ad hoc que ayudan a los países emergentes 
y a los países potencialmente emergentes en la consolidación de estructuras democráticas 
y en el desarrollo de la gobernanza y del imperio de la ley, de buenos sistemas educativos 
y de la inclusión social progresiva; acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión de 
incluir el principio de condicionalidad en todos los programas e instrumentos de la UE, y 
considera que esto es la clave para lograr más influencia en la promoción de valores 
universales y gobernanza; 

13. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Presidente del Consejo 
Europeo, al Presidente de la Comisión, a la Alta Representante de la Unión para Política 
Exterior y de Seguridad/Vicepresidenta de la Comisión, al Consejo, a la Presidencia 
polaca del Consejo de la Unión Europea, a la Comisión y al Departamento de Estado de 
los EE.UU.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) y otras economías emergentes podrían 
adquirir fuerte relevancia en términos de política exterior en la escena mundial, siempre que 
su crecimiento económico se consolide aun más. Desde una perspectiva económica mundial, 
se prevé que siete países emergentes (Brasil, Rusia, India, China, Indonesia, México y 
Turquía) dispongan de unas economías más grandes que el conjunto de los países del G-7 
(EE.UU., Japón, Canadá, Reino Unido, Alemania, Francia e Italia) en 2050. En términos de 
producto interno bruto, se prevé que China se convierta en la mayor economía del mundo 
antes de 2020, mientras que la India podría convertirse en la economía de más rápido 
crecimiento del mundo antes de 2050. 

Como lo demuestra la actual crisis económica, hay un fuerte grado de interdependencia entre 
las potencias emergidas y las potencias emergentes, y la consolidación del liderazgo 
económico de éstas está claramente condicionada por el bienestar y crecimiento económicos 
de aquéllas. Esto ofrece la posibilidad de ir más allá de comitas y cooperación en términos 
económicos, y de perseguir más bien la creación de una plataforma común en materia de 
política exterior, a condición de que se cree un nuevo sistema de gobernanza mundial, 
suficientemente incluyente para los BRICS y otras potencias emergentes, y sobre la base de 
valores compartidos. 

En este sentido, cabe señalar que los BRICS ya han mostrado claras ambiciones en términos 
de política exterior: han mantenido reuniones periódicas desde 2009 y están buscando 
compromisos a nivel internacional. En particular, al final de la tercera reunión de líderes de 
los BRICS, el 14 de abril de 2011, los líderes de los BRICS emitieron una declaración 
conjunta, en la que pedían más cooperación internacional y un refuerzo de la gobernanza 
global, y en la que expresaban su apoyo a una diplomacia multilateral con las Naciones 
Unidas y el G-20. Los BRIC también han estado tratando de cobrar impulso mediante la 
coordinación de su postura en varias ocasiones: se abstuvieron en la votación sobre la 
Resolución del CSNU 1973 (2011) sobre Libia (Sudáfrica todavía no formaba parte de los 
BRICS en ese momento), aplazaron la votación sobre el papel de la UE en la AGNU, y 
buscaron posiciones coincidentes sobre Costa de Marfil, Sudán y sobre la colocación de 
armas en el espacio. Por lo tanto, los BRICS parecen desafiar el actual sistema de gobernanza 
internacional. Sin embargo, si se creara un nuevo sistema incluyente de gobernanza, podrían 
convertirse en socios valiosos de Occidente, como lo indican la reciente reforma del Fondo 
Monetario Internacional, el nombramiento de su nuevo Director General y los debates en 
curso sobre la gestión de la crisis económica en Europa. 

La UE tendrá que tomar debidamente en cuenta el nuevo peso, en términos políticos y 
económicos, de los BRICS y otras potencias emergentes, usar su influencia política para 
seguir promoviendo los valores universales en el contexto del inminente y nuevo sistema 
multipolar de gobernanza mundial, y estar en la vanguardia del proceso de reforma del 
sistema de gobernanza internacional. Para esto, sin embargo, la UE tiene que actuar como una 
entidad política y económica única y robusta. Esto resulta aún más necesario teniendo en 
cuenta que los desafíos transnacionales – como el cambio climático, las cuestiones 
reglamentarias a escala mundial, el acceso a las materias primas y tierras raras, el terrorismo, 
el desarrollo sostenible, la estabilidad política y la seguridad a nivel mundial – requieren un 
enfoque incluyente, basado en normas, que descanse sobre unos valores comunes, el 
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consenso, la consulta y cooperación estrechas con las nuevas potencias emergentes, que, si se 
comparten de verdad, permitirán encontrar soluciones efectivas a los desafíos transnacionales. 
La UE puede y debe, por todos los medios, tomar la iniciativa en este sentido y desempeñar 
un papel central. 

El objetivo de este informe es debatir las bases de un nuevo sistema incluyente de gobernanza 
mundial y formular recomendaciones, y al mismo tiempo definir áreas clave de reforma, 
donde la UE podría tratar de racionalizar su acción y su arquitectura institucional, 
aumentando así su potencial y eficacia como actor mundial.


